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Advertencia: N« se adt«iitirán, para »u i«iBerció«, eomunieaeiaine? qu*

vTiwg^a rejistradea del ^«biera* tlhvil d*» Id Provincia.

PRECIO DE INS0RO1©N
Los Ed\!i«» y AnuneiM ^e 

parí i cul a reí y oíiciní-es «le 
•ean de paga, satisfará» a ra- 
zóh de DOS pesetas p?M UNRA 
y 10« qua seeua d« previ» pag», 
s» tAsaráa a reedaa 4» CItí 
CUENTA «tms. por PALABRA, 
•uaJquiera <u» Ma el «rtte» 
d«l edicto.
Lo» intareeados aeredHaeda a» 
te» d« la publieaeión y for «e 
di» de la correspond i e« te carta 
d« pago, .haber «a.t!írfe<^e su 
jmportç en la Depositarla de 
Foiidoá^-.Provinelnles, sin cuy» 
requisito n» s« i«»ert»raa«i

Se «userid» e« la laterveaMóa de. la Bx»ere«tÍ3ÍMa BiputaeióM Previa»««<. W 

colar» de la «usnnpeió» os adelanUtV) ; per taat» aól» »e aJenderáa las •u»ari|a
BM vaya» aeempaPadas de sí. imperle debiead» bacert» I»s de fuera 

de la •apidal* B»r'aasdi» de liBraaea dei Te»»*'», Oir» Pestât » letra «fe faeit eebre

Las leyes dhiljarán e» la Peuhtfeule. Istas ady asen tes,’Canarias, v’ t.»reit»r;»s 

de Afri»a eupe:®» a la le^rislacióo peninsular a les veinte días d» su proeac^ga. 
eién ei ea ellas •• es dispiuit 'C atra <o«a. Ss entiende hecha ja ortmrtttartMi 
el día ,éa apte termina <« iii» ereicd) de la Ley en el «Soletia OP»i»l del arede» 

t

Gobierno Civil de* li 
Proviitcia

=:xO~

Servicio Provincial de Ganadería
Circular

ÍZ)

Habí endose presentado la 
epizootia de perineumonía exu
dativa contagiosa en el ganado 
existen te'en el término munici
pal de Villosi ida; ' en cumpli
miento de Ib prevenido en .el 
art. 12 del vigente Reglamento 
de Lpizoótias de 26 de septiem
bre de 1 AL, ( kaceta de- 3 de 
ociaibrcj se d^cl ira oficialmente 
dicb.i enfermedad. ' '

t.Oí animales atacados se 
rncucaíran en listintos corrales 
y -e^ta jIos yseñadandosc c o m o 
zona sospechosa sierra de Lomos 
de Orio; com > zona infectada 
térnHjio de la Limita y-zona de 
i n m u n i zac i ó n Vd 11 o s la d a.

Lap melUiH .sanitarias que 
han S' lo adoptadas son. aisla- 
mie.i.o. le los animales enfermos 
y so -pec ios >s de los sanos; . su 
e m, ' a d ron a m i e n to y m arca y 1 as 
que deben ponerse en práctica 
desinfección de corrales esta
blos; prohibición '.le sacar gana
do sin la antofizació^i reglamen- 
.aria; restante.s

LoAiuc.se híú e ,púb.bco para 
iSíUi ral coaccimie-n o.

1 -jgc )ñ r,’24 dé enero de 1'^56.

t í (doocrna lor Civil,

■ 117
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Por error sufrkl ) en el anuncio 
de subasta, que aparéció en el 
13. O de la próvinciti de 3 del ac
tual, para contratación de . las 
obras de construcción de dos 
Lscuela.s en VŒN I'ROSjV, el 
sexto párrafo de dicho anuncio 

u quedará redactado en Ja. forma 
siguiente:

Cada proponente prei^ntaríl 
dos sobres cerrado.?,^ lacrados y rubricados,, conteniendo las 
referencias técaicas y económi
cas, y el resguardo de haber 
constituido la fianza pjovisio- 
■al, y el otro sobre contendrá 
las"proposicione.s económicas,

Logroño 7 de Febrero' de 1.651

El Presidente, 

dél raíle L()pe¿

Vrifle-ad la ennrentnación, -Comí-
si ones d-e Movilización .de Industrias 
remitirán al -Estad-o Mayor Central, 1.» 
Sección, un estado numérico comprui- 
sivo de los i-ndividpos ja quienes se ha_ 
yji concedido la i.xenciôit. Ciínendrá oís 
datos siguientes: Cajas d-e Recluta a 
que pertenecen, provicias en que sq ha
llan colocados y naturaleza de las mi
nas en que trabajan espi cificando en 
las -de carbón sf se trata de bmllia-o^de 
lignito.

2.’ El día-1.1 <14- dicho -mes de febrero 
se virifictará en las C.ajifis -de Recluta el 
sorteo prevenido puf el -Decryto de 10 
de agosto de 1933 jColCrrióp Leul^'iifira 

■‘núm. -391). observándose lo siguitute;• *
a.i Se fornurrá una lislit numerada 

ptd- orden alí.abético de apt llidós y
* nombres quo comprendan a todos lo-s 
mozos Cl-asiflcados -útiles -para UkIo ser_ 
viciot, ingresados in C.a.i>» disponibles 
para destino a Cuerpo, tk la que serán 
excluidos el pc’sonal -inimro, ;heheflcia- 
d< con la (xeción temporal del servidd 
en tilas; los voluntarios mlis-tados - en 
La-Legión, con'rreglo a lo dit-^pucsto en 
la Orden de 24 de febrero de 1947 (-C.L. 
nqne. 37d los voluntarios en cuerpo d-e 
la guaníición permanente del Ejército 
de Africa, cualquiira que sea su tiempo 
de servicio .en filas: los voluntarios del 
Ejército'de Tierra que n únan, los fe- 
quisitoc "que .determina el art. 35-4 del 
Reglaminto <le Réelu-l-amieuto los per
tenecientes a lia .Milicia V'Uiversiai i 1 
como comprefhliiíos en el régimen es
pecial a que se hallan acogidos ; los 
ingresados en das escalas de éspeciali6_ 
tas' del Ejército; lo acogidos el volun
tariado por cuarto años del Servicio de 
Aiitdmovilífimo; los que se hallen pres
tando servicio en el Ejército del -Aire o 
en da Armada o hayan ingresado como 
voluntarios -en el Cuerpo-de la Guardia 
Civil;'.los acogidos, al Tiecreto-Iey d-e 
26 de octubre de 1927, Leí de 24 de octu- 
b e -(le 1935 o Ley de 17 de -julio de 1946, 
-referentes a la prestación ded servicio 

• militar por los españoles: residentes en 
el. extranjero;’ los poo-cedentes de pró
rroga de segunda clase, a quienes falte 
seis meses o míenos para completar él 
sendeio-in ñlae, y los que voluntarte- 
nietne (Jicseen servdr en áfrica. Estos úl
timos deherán dirigir sus peticioares a 
las Gajas^de Recluta .antes de que se 
Piprre im lista ordinal alfabética, en la 
fecha arriba i-udicr:’'», y- ser?:!. -Icsile 
luego, nclídos h-s pi'-meVcs en e' cupo

I ele frica. ■
I, Tampoco serán Ci .mpr-".'lidos -en el 

■ se neo les imíividv.es que. agn'lados ol 
i remplazo (Pe* l'.G7. -piocedi rCoi de. otros 

anteriores, fueren btinflciados co-n la 
- cuncesióp de prórroga de stgu-n.''! c’:'- 
r t-e, despu-‘s -de Lahcfsiih* sorfk’d- s con 
! dicho réem-plaz<-. al 'ice zrse a 'a <yrdeu 
i comu-ñicada d: I de ’•-msto de 19 ». I - 
; IOS individuos pas-’jrá-ii» destinado-' a á - 
j Cuerpos que U'u eorrepo-nd-ió f u ’ sor* 
i ten exprsadof

Inrnrpnrariñn •> mas !'>' 
i'mplazn 1'611

El flCKSlino H Cuerpo dr lós rerlutafi 
pprtenecienief ftl rpernjilazo dp' 19.50 y 
agtpgadc6 al -mismo. aüMadçe.ron arre*, 

.í^lo 'a la LrdPTi^dc 14 de diciembre <1- 
1949 (Bolftiii Oficial íH'l Estado n." 3-'>3 
y «Diario Ofleiaí -núinero 280) que 6. 
ericueiitreii ingresailot- eii Caja con la 
clapiflcacióii de «VitiU^ para todo sfrvL 
rio» o «nlil-eé exclusiv.anrente, .para fHT 
vicioí-, -.auriliai-is*, se verificará oui su 
jwión a 1(16 preceptor del (i-apituln XN 
(lid vigetde Hegluun» uto .provisional .pa
ra. el Hc'-lulamiento y. Het inplazy dol 
Ejército y a la6 uoMnas siguieiiteb;

1.a Loe reclutas (-(.Hinpretididos m 
loe Dirretos fie 24 de .lulio de 1942 y 
13'de Si ptif'iiibre de 194-5 ^C. L. n uiuu'cs 
12e y 1.3-4 y B. O. fiel Estado iiúmer(6 
221 y* 263). asi vcuiv Ivs ohr-ero/- dé-1 iu—, 
terior de bâ-s -minas d.e potasa • n qmp_ 
nés concurran- 136 circunslanciao exi- 
gi-das por ta fil tan® di^pi iiciùii, a hte 
lülocados en iniinas d-e carbón, (¡ue d<- 
6ten açog-erse a» 'los beinflci06 de exen- 
cióií temporal del ser.Jeio yu filas que. 
en los .Decretcà etbados se rétablec» n, lo’ 
scdicit-arân iirediante instancia dirigida 
al Exemo.. Sr. Capitán Gem-ral >le la 
IL gión .Militor en quejhuLieran nido 
alistados, y cnrêada a las Cajas de Re
cluta n^rectivas, pr&^-iSÆunenie.nor cvu_ 
ducto d-e la Erñpresa en que se en^uen- 
• rrn l'in-p’eadoô'. la que unirá a -la ex-, 
nresai'-a eelicitud un cert-ificâdo, visado 
por el. nigeniero jefe del Distrito mine
ro, y en. el que se acredite qué el ino2o 
interesado .reúne los requisitos exigidos 
por aqu-ell-is disposiciones.

Al propio tiempo, 'las meneioiiad: - 
Esupresas enviarán a.la Comisión de 
Movilización de Idustr-ia.s de la Región 
•Militaj' en que se encuentreíi donde i lie- 

• das, relaciones nonnnales de los inu.- 
viduos a su servicio que sodeitan .acc-^ 
gerep a los henefleioe indicados. < un 
kiWn los dakis correspondienUs a la 
filiación de los mozos y ál Aí'cio y tiem 
po que vienen ejerciéndolo.

Las referidas instancias t'ucunientc ta-- 
deherán tener entrada tu Las Cajas de 
Recluta an’t-es de; -4 de febrero d-- 19.51. 
fecha en que quediaráii cerradas Fs lis
tas «ordinales alfabética^, prep.anaUwia-i 
del sorteo, no surtiendo 'efecto las. one 

- se reciban con posterioridad.
Le. document ación a que s- refierei 

los páiTafos antirii-rc*- se íyv-oará a os 
nuxlelps puWiCflqs Ord-e*- -lo 21 de 
junio de 1947 (C.- I ■ núiutro 109 '. 
le tin Oficiaf del Estado núm. ITd’u

Los individúes .1'1 quiene íse conC'da 
la ex-ención continmfán 01 lá situa
ción de r-eclut® tíi C.aia sin oer -lestiná- 
dos a Cuerpo, si gún, <U&pone ’a Orden 

¡ líe 28 de octubre de 1956 ;C I n-’uu -177 
y P. O. del Es: ‘do núnitro 306' ;• 
debtrán efwtmr.sn. p.resentcción, 1 n 
aquélla.

b) La lista mencionada .será expues
ta al público con cuarenta \v ocho ho
ras, c-onro miniino. de- -aiiielación al 
sorteo para que bis interesados piiexla-n 
co-nocer . el número que en ella se 
Ls asigna.

c) El sorteo se celebrará én la for
ma -préverri-da en los arlículos 6." ni 
9.° dél -referido Decreto de 10 de agus. 
lo de 1933

(1) A co-nti-nuación, '^. sorteo, de los 
«útiles para texi-o servicio»» se efectua
rá e hl-e los «útiles exclusivamente para 
sendeios auxiliares», debiendo heber- 
Sf- procedido paar ello a ’a forwaliza- 
ción y exposición de la listai ordinal a.l_ 
fabética en la misma forana que se cou- 
signa para los prijñeros. <

e) los reclutas de una u otra cin- 
siflf-acióai que por causas iinpréijsías no 
ba.van sido lcluMlO6*eii la lista ordinal 
correspondiente y d-ba-ñ ser destinaflos 
‘a Cuerpo, se bs asignará el ú'újnfro bis 
correspondbnle. al que 1-es precede en 
lá mencionada lista, sin que haya lu
gar a verifí(-ar el sorteo supletorio pre
venido t’n el artículo 11 del referido 
Decreto.

f) Si por aplicación de lo dispinsto 
en el inciso 5." de la Urden de 14 d i 
actual ( D. <). núm. 28.5',, hubiera de ser 
anuíanlo el destino qn podría corres- 

, ponder a Africa de alguno de los in_ 
dividuos a qne seveflere La misma, no 
se correrán el tumo en la 1-' dejándese 
sin cubrir 1-a plaz-a correspondiente al 
deetiino anulado.'

3.» Los Capitaneé Generalis hámin la 
distribucióH del contingente de ndulas 
y d'etermiiiarân' las Caj.as que han de 
f^ilitarlos, con arre.qlo .a las inslrúccio- 
nes complementarias nb- los artículos 
315 y .320 del Reglámerito de Recluta
miento, que 'es serán comuaiicadas,-ob- 
servájndosn’, además, las reglas siguien_ 
tes' :

a.) -A efectos de dvslino á Africa' se
rán considerados como formando un 
conjunto ú-ni.co las Cnidades del Ejer
cito de-.M'iri'ueci's .v la.s dfl Territorio' 
de Ifni.' S-ráii d-estinades a ellas los* 
voluntarios, en primer lugar, y. segui- 
dam-eñte, b s que. olitengan les núme
ros -más bajes del sorteo.

En principio, .v sin perjuicio de la ob_ 
eervancia de bis instrucciones dicta<I-as, 
los números siguientes ipasarán a las 
guarniciones nwls distant-es de las resi
dencias de las Cajas''y los más altos .a 
Ip-s más pró.xi'inas, en lo posible, den
tro de su .RegióBi, 'P<u'o en distinta pro
vincia de su residencia, los clasificados 
útiles para todo ser-vicio, con excepción 
lie los que :b« Capitanes Generales ile- 

-tynninen por, encontrarse ceimpredidos 
en los -preceptos de bis artículos 316 y 
317- ,

L('' clasifica-líos «útiles exclusivamen. 
te pata servicios auxiliares» serán des
tinados i.i' primer término a las Zoms 
más próxima a ella. En aMnonía con 
este 'precepto y de acuerdo c^ Jo dis-
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cintas lo sean de otras Cajas. De ocu- 
rrir esta última contingencia se inte- j 
resana de aquélla a que el recluta per
tenezca informe ac5rca del Cuerpo a 
que ha, sido destinado, para su anota
ción. * ,

c ) Los que residan en él extranjero'
Ja entregarán en -el . Consulado corres. , 
pondiente, el que efectuará la anota
ción en la oartilla desipués dé habea 
interesado de la Ca.ja él conocimiento 
del Cuerpo de destino.

.La entrega, de la cartilla militar por 
los interesados se efectuará a cambio 
del oportuno recibo, que será canjeado 
al procedérse a la devolució'n’ de aqué- ■ 
lia. En él se hará constáncia del nú
mero de la cartilla.

6 .® Los .Jefes de las Oajas de Reclu
ta comunicarán a los a'lcaldtts, para cu. 
nocimiento de los mozos, el día. en qeu 
deben efectuar su presentación personal 
en ellas.

t.* '1,06 viajes"necesarios partí la . 
concentración ten las Cajas , serán por 
cuenta' del ,Estado, observándose, para 
los pastajes ten vehículos motorizados 
los preceptos de la Orden de 3ñ-rt<e ju
lio de 1927 («C U." núm. 314), siendo * • ' *
socorridos los reclutas desde que sal
gan .do suis casas hasta eJ día que ve
rifiquen su presenta.cióaen las_ Cai’-h-. 
con 5'00 pesetas diarias. |

8 .® Los reclutas serán alta, en la Ca
ja. el día en que hagan su presént.ación | 
,en ella, .v causarán baja en 'el que. con I 
arreglo a los Cuadros de M-archa. de. 
bem- efectuar su prc^ntaedón en d 
Cnerpo a (pie hayan sido destinados. 
Durante 'dichos días percibirán la ra
ción de paai ’en especie y el socorro dr 
.5’(X) jaretas diarias, qim serán abona 
das por las Cajas y reclannadas 'direc- 
taméíite. por éstas, no pasándose, por 
tant»;, cargo a los Cuyrjxs.

9 .® Cuando én la población de. re-' 
sidencia <le las Cajae hayia Cuerpos ac., 
tivos que puedian confección a,r eximi
das, se les fiacilitarán a los reclutas 
conóeutraídos qué lo soliciten, abonando 
sn importe las Cajas de 'Recluid en' el 
«ct« del suministro, con cargo al soco 
rro a que hace referencia la norma an
terior.

De no ocurriii- la circunstanciia indi
cada en el párrafo precedente, los Ca_ 
pitanes Generales dispondrán el ^nyío 
de equipos de Intendenciia o de algún i 
Cñerpo Armado a la localidad corres
pondiente, con el fin de preparar las 
comidas de los reclutas duranje los días 
que dure la concentración. El arran- 
chaimiento será obligatorio para todos 
estos, efectuándose el abono del im- 
iport-e de las comidas en la, forma ci
tada, ' - •

10 . Los reclutas que en usó de la 
autorización* que concede el artículo 298 
■del Reglamento Provisional de Reclu. 
i a miento efectú'en su presentación en 
la Caja 'de Recluta de su rcsideuctq en 
lugar tic hacerlo en la que pertenecen, 
serán» socorridos por la primera en la 
forma que se previene. Estos 'devengos 
serán reclamados por ilota especsaJ de 
la Caja que los facilite. La cual en su 
virtud, no remitirá justificante ni pas'it.i 
cargo a entidad alguna.

Con el fin .de que la Caja a que per
tenecen estos reclutas sepa el día én qii" 
debe darlos de baja, las Cajas que los 
reciban y socorran darán cuenta con ur
gencia a aquélla.s tie la fecha correspon- 
dif;nte al último día con el qiusvan soco
rridos a fn 'desque en las Titiaciones y- 
en las relaciones noiminales que se en. 
tregüen a 'los jefes de partida puedan 
hacerse Jas t'poiPtuna^anot'aicioneb tie 
baja en la Caja y alta en 'el Cuerpo.

II . A .los rec’.'iitíLS q'uvt resulten 
corttiS'dó tailla o p'rj-'untoS' inÚNtes 
se li^ aplioará lo .d'iisipuesto en ''il 
artículo 305 del vtgúintc Reig’.lhinun
do Plnoviisioinal' de Rt-Clutamiento, 
imjrxJi-ficiado por De reto dn 3 d? ju- 
i'o de 1945 (<íC- f--» núlm. 92).

12 - Todos Jos traiRSiporf s por fe- 
r(r(x:arr.::í Rccrsarios para la incor
poración de los recluías se* r aliz'?- 
ráim con artrglo a lias 'in-strucciones

piKs'v ..'.1 el artículo 314 del Reglamen-
I <.< .Ueclutamiento, los acogidos a es

te artículo serán desinadoe a Cuerpos 
(i. la guaruíeidn de Africa. A 
cft /to \1 Ciapitám General de Canarias 
cispoindrá le conveniente por lo que 
respecta* al territorio de Africa Gcciden. 
tal española _j' el Tejiiente General Je
fe tiél Ejército de iMermecos se pondrá 
de aril ordo con los Capitanes Genera
les de la 2.» y 9.» Regiqaies, Militares 
por cnanto íhace relacióp a los reclu
tas que delban ser destinados a las Co
mandancias Generales fV Oeuja y MelL 
llá, respectivamente.

b)' A los que tiénen concedidos los 
beneficios de- prórroga de incorporación

. a filas de Segunda clase, les será de apli
cación íntegramente cuia.ndo preceptúa 
el capítulo XI\' del Reglamento de Re
clutamiento.

c) Ins Teintas que se destinen a los 
diferentes Cuerpos y Centros reunirán 
los • requisitos que señalan los, latícuJos 
318 y 320 del Reglamento de Recluta, 
jqiento.

En los destinos a las Escuelas de 
Aplicación del Ejército, Escuela Mili
tar d'á Montaña y Escuela Central' de 
Educación iFísica se obserA’arán los pre
ceptos consignados en los Rcglainentos 
correspondientes, publicados Cn sendas- 

' Órdenes de 2.5 de noviembre de 1047, 21 ¡ 
de marzo y 1 de inax'O do 1948 (D.'Ó; nú- 
mioro 270 y «C. I..* números 36 y tO).

dj Los reclutas que sirvan ' en-filas 
' corno voluntarios continuarán en sus 

Cuerpos sin formar parte del contin
gente que se asign'a a éstos oís es. 
tados qué se 'remitirán a oís C«pitan‘cs 
Creneral'es, exce-pto los que les coriés- 
pouda servdr en Africa, que' pasarán a 
formar parte del contingente <iw se 
señala a • la Unidad de su desino, de
biendo. observarse, ageste efecto, la Or
den dg. 9 de novieníbre. de 1946 («C. T-.» 
núm.’190) la que se liará extensiva a" 
1'06 procedentes dé-prórroga de segumia . 
clase que antefiormente hubieran pres
tado servicio en filas.

e) Los Capitanes' Generales, por lo 
• que afecta a su Región, y rejacionán. 

dose éntre sí, en cuanto se refiere a los 
individuos que va^nan a otra distinta, 
harán conocer a las Cajas el Cuerpo a 
que deben ser destinados los reclutas, 
con sujeción a la. ' distribución efectua
da

■* ft iPOr lo que respecta al organismo 
•cñ que ha de tramitarse los e,x,pedien- 
tes que se incoen a? .los inilividuos que 
faíltien a concentraemn,' se observarán 
lo dispuesto en el Decreto de 12 de ju- 
lió de 1946 '«C. L.» número ; 129). que 
modfiflcó el artículo 303 del RegJaqnen- 
to de Reclutamiento.

4/ T;a concentración en Is Cajas de 
Recluta' de los' clasificados «útiles para 
todo servicio» tendrán lugar en ^os díc'^ 
18 y 19 de marzo de 19.51, para los des
tinados a Africa. Los qué., como con
secuencia del sorteo, deban prestar serr 
vicio en la Península, Ralearen o Cnna- 
rias se concenirarán <lurardé los dí^s 
20 y 21. Los transportes para inccu-. 

- ponación a Cuerpo se iniciarán el día 
20.

' • .5/ 1,06 clasificados «útiles exclusiva
mente para servicies auxiliaras» wu-iu 
destinados a^ Gúe.rpo sin conccuPnr'T’ 
en Caja. iPermanecerán en sus cas.-^s, 
sin goce de haber, en uso de licencia, 
ilimitada, en tanto no se ordene su .in
corporación a filas.

'Las anotaciones 71 el destino a Cuer
po y concesión de licencia ilimiia<la se 
efectuarán por las Cajas de íleejuta en 
las cartillas militares, a cuyo fin se se
guirán las siguientes normas :

a) Si- los interesados, tienen su ivsi. 
ïlencia en la población en que la Caja 
está localizajda, prteseaitáián •person.al- 
mente en ella la cartilla militar entuei 
el 1 y .5 dé, ábril.

i)) Si residen en poblacióm siisti uta 
a la de la Caja la entibarán en el 
Ayuntamiento resipectivo, el que la re
mitirá, -en pliego cértifleado, a la ex
presada Dependencia, a cuya dérnarcar 
Ción iperteniezcan, aún cuamlo los re.

pon'dr su lautoridad y evitar acci
dentes en fe marchla-.

C'bmipli'rán' los jefes de fes Ca
jas de Recluta con toda escrupulo
sidad las prevenciones del lairtículo 
333 dtol ’Vigent» Regljam^into Pro 
visional du R<j|clutoim'ento, a fin 
de quie todos lots recluitas se ent»- 

' iren d?! destino que a cada amo es 
les haya dado. Parta, ello se darán 
a los jefes de partida relacionas no
minales d'-'* los reclutas que hh^^añ 
d" conddCir, con expresión jckd ¿es
timo de cada uno, pobliafciión de-r '- 
tsidenc’a del Cuurpp a que delim 
iincoporarse, especificándost' el día 
en que caurtarámi 'baja en fei Caja 
y a'lta en suR Cuerpos- * También 
Umtregairan a ilc^ jef-s de' patrtídia 
las hojas du ruiHa,, em -fets que indi»- 
ca rán loS socorros facilitad oís a que 
se r -ficiP? la normal octavte», y día 
incluís ivé ha'sto el Cuaí van socorrí- - 
dos-

Ti)d<'S los datos anb ' -ndicados 
rerán dudos a conocí r a, lo.s reclu
íais- j^r los j<f*s de part Ma. que- 
dando obligados é*'tos a emtregar 
los .memcio'nados documUntos a los 
jefes de ’los Cue rpos msp^ctivos. 
Iññs G-i\ja unviarán d'fi’ctamemte a 
lois Cuorijios cOpfes d- los antcdi- 
cho't,datos v dooiiimentos sin espe
rar a la remisión d' las filiactorc-s, 

.-en ’las qu*'* precept iMaim en te 9 ■ con
signará la f:oha da liD’ja un hi C-aja 

' V de ail'Hy en los Cuerpos, a'rí co
mo de los' socorro!? qu*" hayan* fa
cilitado,

15, Los" jefes dó--fes C-ají*s. v 
Cil'rpos darán cuimiplim’ento exac
to, en lo qu'- ks :r4ectia d. 'o .pre- 
ceptuado en los artículos 33 j y .-jó 
dl'f' vidente- R-cglamemto Provisio
nal d"7‘ Reclutamiento.

16. Los recluto.s oausairán alfa 
en los .Cuerpos *.1 s’guíente dÍLt al 
de su baja en la Caja d- Recluta, 
con derecho a -los d’-vengcÿs reg e- 
mentarios d'l Cuerpo eo qu-t lo 
sean. Tlíimbién ''Slns Cuerpo *¿1- 
clamiairán ,por nota lo correspon
diente a lo:? socorros qu'^ en caso 
d' detención' por fuerza mayor, 
hava sido pre'so facilitU-r a 'los. 
recliUfais durant la marchai, desde 
la salicfe da ’a Caja hasta 1.a Ikga- 
dái a su Cuerpc'. . - . ,

17. Los Ci^ irpos no entregarán 
la príitiienai 'pu'sta a -los presunto-' 
inútiiks hasrti. qu*" sean declaTado.‘i 
dcfin’tiviéint nte 'úti'Ls.

Las prendas de vestuarip civil 
qué lluv m let? ireclutos a isu ¿«nCor- 
Dtwación a los Cií<?r*pos *, d-es n- 
ffletarán v depo si liarán en "'1 a.lm'-;- 
Céni du los mismos, f?x'cepto las im- 
teriióifs, quu pedirán segu'-r usan
do, si así lo du'-ean los^ interecto- 
do?, pero taipbién desinf-'Ctadiis 
prtv femé nte.

18. Los Oapitanes General ç y 
Teniente Gfm(-"ito’l Jçtfé' del Ejército 
de Marruecos diótarán liais dispost- 
cion-'S quu Ustimen preciisa'S para 
-J culmipl’tm'tento de esta Ordeo, y 
fpeimiitiirán a estu MiniteCrto capfe 
a'Utori'Ziaida de las mismas ; respl- 
verán cuantas duda se ¡pres'^mtun, 
n no í<?r que por su ilmporLx’mía 
considereni ¡pruciso común'.cari jis ai 
este Departamento, y ¡soílicitairán 
de los GoburnadioiA’i? cb’-les se Jn- 
serte esta Ord' m, en los «Boletiws . 
OfiCiaikig» de fei? proxunc.iias irdspec-^ 
t vas'-para que ll'^ue a comociim’e-n.. 
lo de los intefi'sados.
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jue recibirán los Capitan'is Gene- 
PiPes dci las Regiones Militaras.

13. A los ipecluitas transportados 
“■n tr 'nes militlaires y cim los va^po- 
■es correos diet Africa y Ganañ'ús 
) espec’abts que si.i utilicen, se ¡lós 
ácllitará pan y daincho en frío o 
'|n»l'i»;inite -n la forma que se d.'íer- 
niine en las órdeo s de transpe..

emulando 'íe faciLit- • coímldG ca- 
iente s?. prov* urá a los Parques de 
fnlendrincb), y por los Cu* irprs qui- 
i '-ignen Jos Capitanes G nrra'’» i-, 
del núm’ofo nriqesrario de platos y 
fuclilairas par.y facilitad a los ind vi- 
luo*! ijue cxnnjxingan cada exp.d- 
'xjn al ¿ulnvjni.xtrarks comida-,, 
r cogiéndoseo s al tet mintair para 
pie 'irvan' un sucesivhs éx-ped’.cio- 
n s y sean d<viueko.s a ios Cu’ tr- 
pos sue los ifiacMwa.rnn. a’l terminar 
la i n cctrpo ríale ’ón.

Ej iimlporte d lo.s siiimin'-iTcs 
que ufectú II duran le los td.dns- 
pories .teïresttrcis y nnaríi irnos rán 
abonados en .m' tal ico por los p'if?' 
di - cadtii .part’dia, ¡)i?>ra lo cual 'I s 
Cajas ;Ies emtn'iga'rán lo.s :,‘cco'ros 
oorr pond'ientes con cargo a los 
que Mi .refiere fe norma cctavíi d 
rsta Orden.
.Lo-s jefes d» 1. partidt,! disir'bu'rán 

a los reclutas diariament'i I'll -o- 
briatnte de socotrro quu puyda resul
tat la cadi?. Ultio, despué- ¿le abona-' 
do 'lo que 'ks .sumlinfetre po" 
arimen'tacióm.

Si por causa de fuerzb' mavo'r, 
aigurta /paintidiai no Ikigiara à su d'S- 
tino .m la fechlai señalada,- se ord'- 
narà xjuui.por 'Uinr Gir rpo octi^'o se 
entregue ail j 'ie du el1a tantl3r= ra- 
cibnes de pan dn -especie y soco- 
Thûs de c nco pesetas por r cltriRv 
cíitmo días tnansturra-n hasMú su 
presentación em d Cuerpo de de.s- 
tino,.'recogi|iiník) recjtbo que- justi
ficado œh la Orden d'^l Capiltám 
Gerx'iHaii, Gobt-rnUklor o Coirntan- 
dante Mil'tor, que «Sn su nombre 
lo haya dado, cureará 'J jefe qu‘'> 
Aaici'.liiite el íofcófifo al CuVrpo de su 
destino ,plaifeii su ¡ínmt dfeto abono 
por éste.

14. Tanto para e-t irán sipo rt" “por 
feirrxxearril como diuranf-' la trave- 
sfe iríairítitma de. Jo?' cont^me^jn-tes 
de la P' -nínsula, Ra’iea'res : Cant> 
ria*’ A’ .Africa, rán ccmdiucidhi' 
'feis expedic'O;nUs por ofitiiades y cla- 
.scr, que p-’fit'ibiirán los pluses r>'- 
glíaimantarilos. T„as píirtidhS' con»- 
duiotoras sUt compondrán ; hasLii 50 
hombres, por un sargento o cabo, 
S\gún líar.'ilmiportancfe, numérica ; du 
50 a 100 hoimlbr s por um ¿largento 
y un datbo, da lOJ a 250» 1^’*^ 'Ut* 
oficial- un Gárgenfo y dos cabos ; 
de 251 a ,por'dos oficiUlle-, dos
Stirs'entos v «ubttro daibos', y pasan
do di't rieta» cifra, el jefe- de '’a expe- 
dici'ón será un capitán, quedkmdo 
autori'-zados los Capitones Genetrb- 
ks para aumentvin 'el númUno de 
c’Di^ d- cada partidíi -cuando ló 
ex^ja el n omero qíí<3 h'aya d!j con- 
diutcir^ ^a' dutnacióm del r .corrido O' 
las conv-m'encias dr^l survociio, para 
PlSegu^^ar el orden d 'l-os t.rtaniipoir-

Fíj-nmarám feimljién la paTtida 
cond-uotoim • 1 núm-M ro de ?olda<los 
00' con-id r conven'ento el Ca- 
pitán Gi nr.r%<l resœt'tPvo, e incluso 
un -corneta ó fi'imbor. Estas parti
das conduct orbis fe- pd'ràn viai^ don
de termine el transporte-i '’n los tre- 
n 's imiiilíitiaTes o vapote-^;, y los jVfrs 
de lias' miilsimas, al tom^j lr' el mando, 
-e darán a n’conoioar por todos los 
individuos quf- cómjponglnm la ex- 
pádilci'ón- fo''mándoks, pasándoles 
lista 5' haciénd-oles Vs prey-, nc'o- 
nes a que hayiai lugar.

. T.os sairgentosy’ cahos'-de iteis par- 
(idl5s conductoras • v-fejará-rti - m los 
mismxrs coches que los n'-cluitt?» y 
r-erán ditribuídos en forma de que 
irn cualqur r ipMmunto puedam im-

SGCB2021


